RES. 1550/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002721, Ent. Nº 2064/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas,  relativas a la Licitación Pública Nº 7/2015 para la Contratación del servicio de vigilancia, sereno y portería para Salas de Esparcimiento, Casinos y Oficina Central dependientes de la Dirección General de Casinos; 

CONSIDERANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 22 de enero de 2016, se presentaron siete ofertas: Fabamor SA, Gilpo LTDA, Garibel SA, Securitas Uruguay SA, Varela Andres, Juan Manuel y Varela Andrés, María Carolina (sociedad de hecho), Gonnet Rosmary y Redes Seguridad SA;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó con fecha 15 de abril de 2016, adjudicar el llamado a Varela Andrés, Juan Manuel y Varela Andrés, María Carolina – sociedad de hecho (SEGOR), previa ponderación de la oferta de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que la contratación es por el término de un año a partir perfeccionamiento contrato (previo cumplimiento de requisitos legales),  prorrogable por tres períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;

4) que consta la inscripción en el RUPE en estado activo de los oferentes y el cumplimiento de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a Varela Andrés, Juan Manuel y Varela Andrés, María Carolina – sociedad de hecho (SEGOR), por un precio total anual de                     $ 112:794.992,64 IVA incluido que se actualiza según pliego;

6) que del proyecto de resolución que se acompaña resulta que la erogación se realiza con cargo al Financiamiento 1.3 del                      Inciso 05, unidad ejecutora 013, programa 015, Objeto del gasto 291; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 10, dentro de la documentación a agregar con la oferta, el recibo de pago del pliego, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9º del Decreto 131/14, en tanto el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni exigir documentación a la que pueda accederse a través del RUPE u otro medio de información;

2) que por el monto del llamado, debió darse vista del procedimiento a los oferentes, conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF;                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
3) Devolver las actuaciones. 
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